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que seanáín'stancio de parte no polre, se i n s e r í a n 
oficialmente: asimismo cualquier aurTino concf'»-' 
Diente si servicio nacional, que dimane ¿•¡la* 
mismas; pero les de interés p a r t i c u l a r . p e c a r á u 
re*l por e»d» linea de in«orrinn 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M i 
NISTROS. 

S. M. la itolna nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real Familia, continúan en 
el Real Sitio de Aranjuez, sin novedad 
en su importante salud. 

REAL DECRETO. 

En el espediente en que el Goberna
d o r de la provincia de Málaga ha reque
rido al Juez de Hacienda pública de la 
provincia, para que solicite la previa au
torización para procesar á don Juan Na
v a s y don Antonio Marcelino liuiz, Alcal
de y Recaudador do contribuciones r e s 
pectivamente del pueblo de Archez en 
* 8 6 2 , resul ta: 

Que con fecha 10 de diciembre de 
1864, se presentó en el Juzgado de pri
mera instancia de Torróx un escrito fir
mado por José Ruiz, vecino de Archez 
en el que se querellaba contra el Alcalde 
y Recaudador nombrados, por exacciones 
ilegales de que babia sido objeto; y en su 
virtud se instruyeron las oportunas dili
gencias por el Juzgado de Torróx, que 
despnescontinuóclespecial de Hacienda: 

Que según de las-mismas a p a n c e , en 
el reparto correspondiente al aüo de 
1862 tocó al indicado Ruiz satisfacer cier
t a cantidad per varios conceptos, que 
hizo efectiva, como lo comprobó con los 
documentos, que presentó eft el Juzgado, 
firmados por el Recaudador y autoriza
dos por el Alcalde: 

Que esto no obstante, algún tiempo 
después de haber verificado el pago de 
dicha cantidad el Recaudador de Archez, 
d e acuerdo con el Alcalde; volvió á exi
girle la misma cuota con el preteslo de 
que no constaba en los asientos de las 
cuentas que hubiese pagado; y como se 
resistiera Ruiz, alegando el fundado mo
tivo d e q u e no era junto pagar dos veces j 

Juez de nacienda, de cor formídnd, con el 
Promotor fiscal, participó al Gobernador 
de la provincia que estaba precediendo 
conlra el Alcalde y el lt«c¡iu lüdor de Ar-
(hez por el delito de fx.cción ¡legal, li
mitándose á ponerlo eu su conocimiento 
por ser de los espresamcnleesreptuados 
en la ley de 25 de sellembsc de 1SG">. 

Por último, que ei Gobernador,oído el 
Consejo provincial, participó al Ju.z que 
con suspensión del procedimiento solici
tase la previa autorización, porque si 
bien el delito de exacción ilegal está es-
ceptuado de aquella cara ni íá en la lev 
citada, fué sometido con anterioridad á la 
promulgación: 

Yislo el a r t . 10, párrafo octavo d é l a 
ley de 25 de setiembre de l i -63, dada 
para el Gobierno y administración délas 
provincias, segua el cual no será nece
saria la autorizecion para procesar á los 
empleados públicos que cometan el delito 
de exacción ilegal en el ejercicio de sus 
funciones administrat ivas. 

Vista la Real orden de 15 de noviem
bre de 1863, según la cual tienen efecto 
retroactivo las disposiciones contenidas en 
el párrafo octavo del ai t . 10 de la ley de 
25 de setiembre de 1863: 

Considerando que el delito que se su
pone cometido por el Alcalde y Recau
dador de Archez, es de losespresamente 
esceptuados de la previa autorización, 
según lo dispuesto en el rnencionadoarll-
culo 1 0 , párrafo octavo déla ley vigente 
para d gobierno y administración de las 
provincias: 

Considerando que con arreglo ala Real 
orden de 13 de noviembre de que se ha 
hecho mención tiene efecto reiroactivo la 
anterior disposición al delito iinpulado á 
los funcionarios á quienes se intenta pro
cesar ; " p 0 l í m * ? 9 * 

Conformándome con lo imformadó por 
la Sección de Estaüo y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado, 

Vengo en declarar innecesaria la a u 
torización de que se t ra ta . 

Dado en Palacio á Neinticínco de abril 

MINISTERIO DE ÍIACIÉ & ,nol; 

no9 n s n w o c m OÍ oup wnoioucqRU 
REAL ORDEN. 

I -h i \ ab noi'joniü rd sop o$/hi J .91 
Uno. Sr. : Teniendo en cuenta la Rei

na (Q. D. G.) el alza progresiva del in
icies del dinero en el mercado por efec
to de la prolongación de la crisis metálica 
y del estado económico del país; y con-
üiderandi» prudente y equitativo que, por 
ahora al menos y mientras pierden su 
gravedad los acontecimientos que se te
men en Europa, el interés máximo de las 
¡m|K>«;<>;<>iico <.uld <.\.ju de I)r j'ÚMlUi t>C4 
igual siquiera al descuento del Banco de 
Espaúa, ba tenido á bien disponer: 

1.° Las imposiciones que desdo esla 
fecha se hagan en la Caja general de De
pósitos y sucursales devengarán el si
guiente interés: 7 por 100 los depósitos 
con aviso de 90 dias y á plazo fijo desde 
cuatro basta nueve meses ; 8 por 100 los 
depósitos á plazo fijo desde nueve meses 
en adelante sin llegar á un ano, y 9 por 
100 los depósitos á plazo fijo de un ano. 

2.° Las cuentas corrientes y depósi
tos de todas clases no mencionados en la 
regla precedente seguirán devengando el 
tanto de interés que fijó la Real orden de 
21 de febrero de 1865. 

Y 5 0 El 51 de julio próximo cesarán 
los efectos de la presente disposición, r e 
solviéndose oportunamente el interés que 
haya de abonarse á las imposiciones que 
tengan lugar en la Caja de Depósitos 
desde 1.° de agosto siguiente. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y cumplimi» nto. Dios guarde 
á V. I. muchos anos. Madrid 7 de mayo 
de 18CG.—Alonso Marticez.—Sr. Direc
tor de la Caja general de Depósitos. 

la contribución, se procedió por aquellos \ de mil ochocientos sesenta y s e i s . - E s t á 
funcionarles á embargarle una caballe- j rubricado de la Real mano.—El Presi
d a , que fué vendida en remate público \ denle del Consejo de Miuistros, Leopoldo 
en menos de su valor: i O'Docnell. 

Q u 6 con vista de estos hechos y de I09 1 ^ 
da tos del sumario instruido al efecto, el ¡ 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. 

i fo ab shno iJa* 4B .Dd'u«¿istias buiraíqi 
REAL ORDEN. 

Excmo. Sr. : Instruido espediente en 
este Ministerio acerca de la« reglas á 
que deben sujetarse la construcción y 
administración de los cementerios deesa 
isla: 

Considerando la necesidad que existe 
de establecer cuanto antes el orden y la 
regularidad en el ramo de que se trata, 

en el que es altamente indispensable una 
organización estable, acertada y capaz 
de ponertérmirio á todas l i s ciieslior.es 
que como resultado do la situación poco 
deTinida en que se encuentra y de servir, 
de base al desarrollo en la construcción, 
y buena policía de estos tristes asilos, 
cuya propagación y buen régimen afean 
esencialmente á la1 salud pública en todas 
partes, pei*o mas aun en esa isla, atvu-
didas sus especiales condiciones: 

Teniendo presente los principios de 
derecho público, civil y eclesiástico que 
en la materia rigen, y las reglas de buena 
administración aplicables al caso: 

S. M. la Reina (Q. D. G.j se ha ser 
vido dictar, de conformidad con el pa
recer del Consejo de Estado, las djspb-
simones siguientes: 

1 / Las Autoridades municipales do 
la isla de Cuba, por conducto de sus 
superiores respectivos, darán cuenta en 
el término de dos meses al Gobernador 
soperior civil de los pueblos en donde 
haya cemetilerios, de"su estado, así como 
de los fondos con que se hayan construi
do y de las rentas de que se mantengan. 

2 . ' En todos los pueblos donde no 
existan, las mismas Autoridades muni 
cipales, por el conducto espresado, pro
pondrán al Gobernador superior civil la 
construcción á costa de los fondos del 
Ayuntamiento ó de los propios del lugar. 

3 .* La elección del sitio, designación 
del terreno, formación del plano y pre
supuestos, se hará por el Ayuntamiento 
de cada pueblo con informe de la Junta 
local de Sanida l : 1 

También formará el A y u n t a m i n - 9b 
-jv 

01 

lo un reglamento para el régimen del 
cementerio, en el que se espresorá d e 
talladamente la eslens'on y condiciones 
de las fosas ó nichos, la duración de las 
concesiones y requisitos con que deban 
hacerse la tarifas de los derechos que se 
salisfagao y forma de su admin'stracion, 
los dependientes del establecimiento, sus 
funciones y sueldes, los registros de en
terramientos y exhumaciones, y los de -
mas particulares que conduzcan al buen 
régimen del cementerio y beneficio del 
vecindario; y lodo este espediente lo 
elevarán por conducto del superior r e s 
pectivo y con informe á ese Gobierno 
¿uperior, para que oyendo á la Junta su 
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perior de Sanidad y á la Autor idad 
eclesiástica y demás corporaciones que 
tenga por conveniente, conceda ó niegue 
«ti aprobación. 

5 .* Cuando los Ayuntamientos no pu -
dieran allegar fondos para la construcción 
ó ensanche d e los cementerios que las 
necesidades de las poblaciones exijan, y 
l a Autoridad eclesiástica se prestase á 
construirlos con los recursos de la r e s 
pectiva parroquia, V. E . concederá su 
venia para ello con los trámites, requi
sitos y condiciones que quedan estable
cidos. 

6.* Al conceder Y. E . su espresada 
Tenia dispondrá lo conveniente para que 
tanto la Autoridad eclesiástica como la 
civil teoga-la-inteTTenrrion- oportuna en 
las obras, y para que no se desat ienda 
ninguna de las condiciones higiénicas y 
administrativas que exigen la salubridad 
pública y las necesidades de las pobla
ciones. 

7.» En estos casos el reglamento y 
las tarifas se redactarán decomun acuer
do por las Autoridades elesiáslicas y 
municipales, sometiéndolos siempre á 
la aprobación de V. E . como Vice-Real 
patrono. 

8.* A falla de todos esos fondos las 
Autoridades municipales, por conducto 
de sus superiores respectivos, propon
drán los medios que crean mas adecua
dos para atender á las importante objeto, 
y ese Gobierno, oyendo á la Autoridad 
esclesiástica, adoptará las medidas mas 
eficaces para que en el menor término 
posible se construya, cuando menos, un 
lugar cercado en cada población con des
lino ó cementerio, previa la aprobación 
del presupuesto y obras que al efecto se 
prolongan por los respectivos Ayunta
mientos. 

9.* Los cementerios que se hayan 
construido ó se construyan con fondos 
municipales se considerarán como propie
dad municipal, y lo mismo si se hubiesen 
levantado pon repartimiento ó prestacio
nes personales de los vecinos, pues eslos 
recursos se conceptúan como supletorios 
del presupuesto municipal. 

10. La administración de las rentas y 
obvenciones de los cementerios corres
ponderán en tal caso á los Ayuntamien
tos, siendo las reparaciones cargo á su 
presupuesto municipal; y cada quinque
nio remitirán al Gobierno superior y al 
del departamento un balance de los in 
gresos y gastos del cementerio, para 
que las tarifas se ajusten s iempre á los 
intereses del vecindario. 

1 1 . Los cementerios construid s ó 
que se construyan con fondos eclesiásti
cos serán administrados por Autoridades 
de su orden, sujetándose á la misma r e 
visión quinquenal de los balances y t a 
rifas. 

12. En los que se levantaren con 
fondos eclesiásticos y municipales, un 
reglamento especial señalará la in ter 
vención en la administración de las r en 
tas queácada Autoridad corresponda. 

1 3 . Cualesquiera que sean los fondos 
con que se construyan los cementer ios , 
las Autoridades eclesiásticas interven
drán libremente en lodo lo convenienteá 
su jurisdicion espiritual, bajo la vigilan
cia y procteccion que corresponden á 
V. E . como Yice-Iieal patrono; e n t e n 

diendo la Autoridad administrativa n 
todo lo relativo á la policía é higiene le 
esos lugares, y velando cuidadosamete 
ese Gobierno porque bajo ninguna fona 
ni pretesto se haga de sus fondos n 
objeto de especulación ó de lucro >n 
daño del vecindario y escáadalo dé la 

[oral pública. 
1 i . Seguirán concediéndose cemo-

ríos rorales á las Gncas por ese Gobir-
no superior, con intervención é inforie 
de las Autoridades locales y eclesiáslics 
y Junta de Sanidad, y con conocí mié DO 
de las causas que lo justifiquen. 

45. En todas las poblaciones done 
la necesidad lo exija, se permit irá coit-
truir cementerios donde sean condecida, 
depositados y sepultados con el resp to 
debido á los restos humanos, los cadáve
res dé los que mueran fuera de la comi-
nidad católica. Donde no existan es>s 
cementerios, las Autoridades locales cri
darán bajo su mas estrecha responsab'li -
dad de que sean enterrados con el dectro 
debido, y tomándose las precaucioies 
convenientes para evitar toda profana
ción, siempre sujetándose a l a s leyes y 
disposiciones que se relacionen con esas 
mater ias . 

16. Luego que la Dirección de Ad
ministración haya remitido lósdatos sobre 
el estado dé los cementerios en esa illa, 
según previene la regla 1.*, circulará á 
los Ayuntamientos y Autoridades ecle
siásticas una instrucción en la que en 
términos breves y sencillos indiquen la» 
principales reglas administrativas ó h i 
giénicas á que deben ajustarse la forma
ción de estos espedientes en punto á Ja 
tramitación uo los mismos, des ignación 
de local para cementerio, distancia de 
eslos de las poblaciones, sistema de 
construcción y enterramiento mas a d e 
cuado á las necesidades del país; a c o m 
pañando lodos cuantos modelos, datos, 
detalles y desenvolvimiento de las bases 
generales se crean oportuoos, para que 
los Ayuntamientos, convenientemente 
lustrados sobre tan importante maler i» , 

puedan organizar aquel servicio público 
con la regularidad y el acierto que su 
trascendencia exigen. En la espedi-
cion de estas instrucciones deberá la 
citada Dirección tener presente: 

1 .• Que se esprese que cr presupues
to y planos de las obras de los cernen- ' 
terios se aprobarán por la Autoridad que 
corresponda, con arreglo al capitulo 7.° 
del Real decreto de 27 de-marzo último 
sobre la organización de las obras pú
blicas deesa isla, sin perjuicio de some
ter siempre á ese Gobierno superior la 
resolución concediendo la autorización 
para erigirle. 

2.° Que la intervención que corres
ponda en dichas obras á la Autoridad 
civil en el caso á que se refiere la dis
posición 6.* de esta Real orden, ó sea 
cuando los cementerios se construyen con 
fondos parroquiales y son por lanío de 
propiedad eclesiástica, se entienda en el 
concepto de que á los Gefes de distrito 
toca fijar en el espediente las condicio
nes de salubridad é higiene á que debe 
sujetarse la construcción; á los Ayunta
mientos las reglas d e policía municipal á 
que la obra habrá de atenerse con a r r e 
glo át las ordenanzas urbanas ó rurales; 
y al Ingeniero del distrito respectivo. 

las que afecten á la seguridad de la edi 
ficación; siendo en lodo lo demás la 
Autoridad eclesiástica competente para 
acordar lo que convenga á la situación, 
estension. desarrollo y demás condicio
nes de la obra, asi como á la manera de 
administrarla. 

3.° Que estas reglas se consideren 
aplicables al caso de que los mismos ce
menter ios se construyan con fondos de 
cofradías ú otras asociaciones dependien
tes de la Autoridad eclesiástica. 

4 .° Que forme parle de los reglamen
tos de los cementer ios en las poblaciones 
cabozas de jurisdicción la creación de 
una plaza del Medico Inspector, cuyas 
funciones se desempeñarán porel Médico 
deSanidad en donde lo haya, ó en su 
defecto por el Medico del Ayuntamiento, 
salvo en esa capital ven las poblaciones 
cuya inportancia requiera la existencia 
de un Farul tat ivoespecial . 

5.° Que en las reglas á que ha de 
someterse la policía de los cementerios 
se tenga muyen cuenta las condiciones 
especiales de la mortalidad, del clima y 
de la situación respectiva de los cemen
terios, á fio de que no solo la salubridad 
pública, sino el decoro y decencia de 
aquellos asilos, estén cuidadosamente 
garantidos. 

Todo lo que cíe Real orden comunico 
á V .E . para los efectos correspondientes, 
es;>erando de su probado ee!o q i e pro
ceder á levantar su mano á la ejecu
ción de las reglas prevenidas, dando 
conocimiento á este Ministerio de las 
medidas que adopte y do los resultados 
que obtenga, y proponiendo lo que cor-
l o spuuüo en c a s o Oc qtnj so s u s c l t e u 
dificultades cuya resolución no estuviere 
en sus atribuciones. Dios guarde á V. E. 
muchos aftos. Madrid 23-de abril de 1866. 
—Cánovas .—Sr. Gobernador superior 
civil de la isla de Cuba. 

Vellón (81). 
aldcmorflle. 

\ a l de to r r e s . 
Villaconejos. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PBOVINCIA DE MADRID. 

Sección de Estadística. 

Los Sres. Alcaldes que se espresan á 
continuación, ss hallan en descubierto 
por los dalos referentes á los individuos 
de Ayuntamiento y de las Juntas locales 
de primera enseñanza que deben remit i r 

•con arreglo á los modelos insertos en el 
Boletín del 16 de marzo de este aíio, n ú 
mero 6 5 . 

T comoá pesar de las escilaciooes q u e 
se les han dirigido, continúen en el m i s 
mo estado, se les previene que si on el 
improrogable plazo de cuatro dias no r e * 
milen dichos datos, se espedirán sin otro 
aviso Comisionados de apremio que p a -

' sen á recogerlos. 

Madrid 8 de mayo de 1866. 

El Gobernador,. 
D u q u e d e S e s t o . 

Pueblos que se citan en la anterior circular. 

Cancncia. 
Colmenarejo. 
Berrueco (El). 
La Serna. 

ni É i i iu l iéi ¿ o b a s s u n vuiq . tótoqüi | >tfáij o« ouj* *t> UM&I íé »i* bí&fuin&H j 

Los Sres , Alcaldes que á continuación 
«e espresan, no han remitido los dato* 
relativos á la estadística de los anímale» 
dañinos. 

Se les recuerda por última vez esta 
servicio, advirtiendo, que los que no cum
plieron en el término improrogable de 
cuatro dtas, obligarán á que se tómenlas 
medidas convenientes por su morosidad. 

Madrid 8 de mayo de 1866. 
El Gobernador, 

D u q u e d e S e s t o . 

Pueblo* que se citan en la circular anterior. 

Alcobendas. 
Alcorcoo. 
Anchuelo. 
Alpedrete. 
Aranjuez. 
Aravaca . 

r i f ' * I - ' M S I Ü M^íTiJ l i l i 
Barajas. 
Balres. 
Belmonle de Tajo. 
Berzosa. 
Brea . 
Camarma de l ístemelas. 
Canencia. 
Carabancliel Bajo. 
Cenicientos. 
Cervera de Builrago. 
Collado Mediano. 
Collado Villalva. 
Cobeña. 
Chozas de la Sier ra . 
Chinchón. 
El Álamo. 
£1 Berrueco . 
El Molar. 
Él Vellón. 
Fresnedi l las . , 
Fuencarra l . 
Gascoces. 
Guadarrama. 
Humera . 
H u í a * s . 

La Serna. 
Leganés. 
Locches. 
Lozoya. 
Meco. 
Moraleja de Eomedio. 
Navacerrada. 
Navalcarnero. 
Navarredonda. 
Navas de Buitrago. 
Paredes de Builrago. 
Patones. 

_« Pelayos. 
Pinto. 
Pozuelo de Alarcoo. 
Pozuelo del Rey. 
Puebla de la Muger Muerta. 
Hivas de J a r a m a . 
Robledillo de la J a r a . 
Robregordo. 
San Agustín. 
San Lorenzo. 
San Martin de Valdeiglesias. 
Serrada. 
Serranillos. 
Sietigle>ias. 
Talamanca. 
Torrejoa de Velasco. 
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Torres . 
Válcfeávero. 
Valdelaguna. 
Yaldeinori l lo . 
Val deo !mo a. 
Val verde. 
Yillaconejos. 
Villalvílla. 
Yillanueva de Perales . 

QUINTA SECCIÓN. 

« f o n «ni •'. y ÜU un*.u> Wo."» n* :'»'. »T 
*DMlNISTHACION PRINCIPAL DE HACIENDA P Ú -

BUCA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
I °* . • • , | i «. « t i . m i . . V < i 

Don José Fernandez de Riero, Adminis
trador principal de Hacienda pública 
de esta proviucia. 

- Por et presente, cito á los herederos 
de don Luis de la Piedra, Tesorero que 

o é d e la Caja da A nortiza-cion, para que 
se presenten en esta Administración, s e c 
ción de Estancadas, á satisfacer la c a n 
tidad de 27.217 escudos 993 milésimas 
que adeudan al Tesoro, según se espresa 
en la certificación inserta ácontinuación; 
bajo apercibimiento de que si no lo veri
fican dentro de los nueve días siguientes 
á la publicación de este primer edicto, 
les parará el perjuicio que haya lugar 
conforme á lo dispuesto en la ley orgáni
ca del Tribunal de Cuentas del Reino. 

Madrid 9 de mayo de i 866.—José Fer
nandez de Riero. 

Don Genaro Díaz ValdivieUo, Oficial pr i 
mero interventor de la Administración 
principal de Hacienda pública de esta 
provincia, de la que es G -fe el señor 
don José Fernandez de Riero. 

Certifico: Que según resulla de los an
tecedentes que obran en esta oficina, se 
hallan adeudando al Tesoro los herederos 
de don Luis de la Piedra la cantidad de 
27.217 escudos 900 milésimas por el al
cance que le resultó á este sien lo tesorero 
de la Caja de Amortización en el a n o de 
1843 . 

Y para que conste y llegue á conoci
miento de dichos interesados, espido la 
presente con el 'Y.* B.° del seOor Admi
nistrador, en Madrid á 9 de mayo de 
1866.—Por orden, Eusebio Hernández. 
—V.° B.°—Riero. 

Contribución industrial. 

El día i d e l corriente mes es la épo
ca en que por consecuencia del actual 
sistema de anos económicos, y según el 
art iculo 1 5 del Real decreto de 20 de 
octubre de 1852, debieron los Ayunta
mientos empezar las operaciones para la 
constitución de los gremios y formación 
de repar tos , á fin de terminar las m a 
tr ículas de subsidio que han de regir en 
el próximo año do 1836 á 1867 desde 
1.° de julio, dia en que sin disculpa a l 
guna han de hallarse en poder de esta 
Administración aprobadas todas las de 
esta provincia. 

Es de esperar qae todos los señores 
Alcaldes f Secretarios tendrán presentes' 
cuantas disposiciones se han dictado en 
años anteriores para este servicio, y que 
oo incurrirán en errores que perjudiquen 
á la Hacienda ó á los contr ibuyentes, y 
que podrian ocasionar una dólorosa p é r 
dida de tiempo al devolver las mat r i cu 
las para su rectificación, además de los 
entorpecimientos y disgustos en la c o 
branza. 

A este fin, la Administración recuerda 
su circular de fecha ! .*de mayo del año 
último, haciendo además las siguientes 
prevenciones: 

1 * Se comprenderán en las matrícu
las á todos los industriales que figurando 
en las de este año y en las adiciones, no 
hayan sido dados de baja antes del dia 
l . ° d o este mes, incluyendo además á 
todos los que empiecen á ejercer en esta 
época; en la inteligencia de que no h a 
biéndose hecho visitas de investigación 
en lodo el año á la mayor parte de 1 los 
pueblos, se efectuarán e.i julio próximo, 
y la Administración está resuelta á e l i 
gir la responsabilidad á que haya lugar 
si resultase descuido ó' negligencia en 
las Autoridades locales por no hallarse 
comprendidos en la matricula lodos los 
industriales ó por figurar fuera de sus 
clases respectivas. 

2 . a Cada contribuyente figurará en 
matrícula por orden riguroso de tarifas, 
c lasesé industrias, sumando por sepa
rado cada u n a de las cinco tarifas que 
comprende la ley y con s u correspon
diente resumen al final, teniendo bien 
presente que según la Real orden publi
cada en el Boletín Oficial de la provincia, 
número 296, del 1.°de diciembre último, 
bao de coiocarse en la tarifa de profe
siones los médicos, boticarios, a rqu i t ec 
tos , dentistas, cirujanos, tasadores y 
agrimensores; que los almacenistas de 
vinos comunes han de figurar en tercera 
clase en lugar de la segunda en que ve 
n ían colocados; que los almacenistas de 
aceite mineral pagarán e n quinta clase, 
y e n séliraá las espendedurías de esto 
articulo al por menor , é igualmente en 
sétima clase los cordeleros, sogueros y 
estereros que hasta este año figuraban 
en la tarifa de Patentes. La Administra-
Otón llama también la atención de los 
señores Alcaldes acerca de las fábricas 
y espendedurías de pólvora, cuyas cuo
tas se publicaron e n el referido Boletín, 
número 296, de este año. 

3 .* Se espresará en la cabeza de c a 
da matricula el número de vecinos del 
pueblo ó distrito municipal, sin olvidarse 
al final la certificación de haber estado 
espuesta al público, teniendo cuidado en 
que todas las cantidades de las cuotas y 
reeargos han de fijarse en escudos y mi
lés imas , que es la unidad monetaria 
oficial. 

4.* No teniendo ya objeto ni aplica
ción alguna, hoy, la separación de las 
casillas de cobranza entre la cuota y los 
recargos, pueden suprimirse tres casillas 
ó columnas, fijando solo la de la cuota , 
la del recargo provincial, la del munici
pal y la cobranza de los tres conceptos. 

Para mayor claridad se eslampa el s i 
guiente modelo: 
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fet U s J ^ c o J i f ^ o r i a s . cuidar*** 
es ta oficina en avisarles o p o r t u n a m e n t e 
de"UÓñde debed pWééFie" de los r ec ibos 
talonarios que también tienen que acooz-. 
pañar . 

Madrid 8 de m a y o de 1 8 6 6 . — I o i £ 
Fernandez de Riero. . r . . 

SESTA SECCIOi 
DIRECCIÓN GENERAL DE BENEFICENCIA. 

. . • ! '. .''.fefisld flWM 
. . . .Negociado l . ' 

Resultando vacante la plaza de1 A y*» 
dante del Cuerpo facultativo de BeneS-
cencia general, dolada con él haber anual* 
de 430 escudos, se anuncia al p i ib! ico f i j | | | 
cumplimiento, de jo preceptuado en ol 
reglamento de 30 de junio do 1 8 5 3 , á h a 
de que los Doctores ó Licenciados en me
dicina y cirugía que deseen obtenerla» 
eleven sus instancias documentadas á e s t a 
Dirección-genera l , en el plazo de 5& 
días, contados desde la fecha de la i n -
ssrcion dé este anuncio en la Gaceta. 

Madrid 4 de mayo de 1866 —El D i 
rector fceneral deJteueficencia, Feliciano» 
Pérez Zamora. 

Y finalmente, el recargo con que d e 
ben gravarse las cuotas del Tesoro, s e 
gún se demuestra , es el de 5 escudos 
por 100 para provincial, el que por e 
Gobierno de la provincia para municipa 
se autorice ó haya autorizado, ó el tanto 
que se haya repartido este año si opor
tunamente no fuesen aprobadas las p r o 
puestas de arbitrios, y el de 5 escudos 
9 9 8 milésimas por 100 para cobranza 
sobre la cuota del Tesoro y recargos. 

La Administración confia en que los 
señores Alcaldes y Síndicos desempeña
rán este servicio con el esmero y pun 
tualidad que exige, debiendo quedar p re 
sentadas antes del 15 de junio próximo 
las matriculas, dos copias de las mis -

GOBlERNO DE LA PROVINCIA DE AVILA. 

Don Eustaquio de Ibarreta, Gobernador 
civil de la provincia de Avila. 
Hago saber: Que no habiéndose c e l e -

brado el dia seis del corriente la s u b a s 
ta para la publicación del üoletin Oficial 
de esta provincia, en el próximo año e c o 
nómico de 1866 á 1867, hé acordado s e 
ñalar para que tenga efecto este acto e t 
dia 27 del presente mes, á las tres de s u 
tarde, con sujeción á las condiciones 
que estarán de manifiesto en la S e c r e t a 
ría de este Gobierno. 

Lo que se anuncia para conocimiento» 
de las personas que quieran tomar parte, 
.en la espresada licitación. 

Avila 7 de mayo de 1866.—El Gober
nador, Eustaquio de Ibar re ta . 

Subinspeccion dé S.vú Irl. militar da Castill*^ * 
la Nueva. ' 

Debiendo sacarso á pública s u b a s t a 
los artículos que á continuación se espre 
san, para el suministro de la la botica 
del Hospital militar dé esta corte, por, e l 
tiempo de un año, á contar desde que 
recaiga la aprobación del Excmo. señor 
Director general del Cuerpo de Sanidad) 
militar, y según vayan neces i tándose los 
señores que gnslen hacer proposiciones» 
para uno ó mas artículos de los que a b r a 
za esta subasta, se servirán presentarlas 
en pliegos cerrados, con inclusión de la 
mues t ra , si es posible, en el referido 
Hospital basta el dia y hora que marque 
el pliego de condiciones que estará d o 
manifiesto en el cuarto del profesor do 
guardia de dichoes tabecimieuto . 

Modelo do proposición. 
El qne suscribe, vecino de q u e 

vive calle de , núm , cuarto » 
se compromete á suministrar á la botica 
del Hospital militar de Madrid las c a n 
tidades que v¡i va necesitando del á r t i ca -
lo ó artículos que se citan á continua
ción y al precio que en ellos se espresa 

Tal sustancia á tanto la libra ó k i lo 
gramo. 

Madrid, e t c . , c t o . F . de 

i 
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Azafrán. » « » *. 
Azúcar terciado de primera. . . . . 
Cera amarilla.1"- : 
Ídem b l a n c a . . . . % 
Quina calisaya "plancha. ' - ' 

Í d e m loja.íXDíq K ! ílüotflVHíl srsf1* í7 • 
Flor de amapola 
ídem de malva 
tíoma arábiga. . . . . . . . • 
Yoduro potásico ' . • 
L'etUe de botTas**.1»' 
ídem de cabras». . 
Maná de,seguml.i. 
Manioca de cerdo. 
Miel blanca. . . 

as. 
fíltralo de píala pirro en barras . 
Opio superior^, -i ¿ 
Raiz.de zarzaparrilla de la cosía. . . . 
Sulfato de quinina. . . . . . . 
—ni ÍÜ—.(JlWjf »ft f » r m i.ii 
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Madrid 8 d e m a y o de 1 8 6 6 . - E l Secretario, Argel Gómez de Poncea 

" ' 
- - T ̂ ^^^^^^^^^^^ 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primrra instancia del partido de 
"Uetafr. 

Don Luís Alia y Corbacho, Juez de 
prifrera Instancia del partido judicial 
de Ge ta fe. r.f r.*mi|ü 

. I lfgo saber:, Que A este Juzgado, por 
la FsctiLai ía d« numere del que refrenda, 
se ba prrs< nlado escrito por el Pr< cura-, 
dor del mismo .tnz^.if'o. don Pedro Orgaz 
García, en hírnbré del Fxcmo. señor clon 
Joaquín Maiía . Castillo y Ramírez de 
Arellano, marqués de Jura Real y de Yi-
llaloya, manifestando q u e ei.ire los bie
nes.que boy coi responden «i su represe li
tado , precedentes deú;sfundiciones vin
cularos be< lias por s u s predecesores q u e 
h a n disfrutado k s mismos, se encuentran 
t res t untas y un cuartillo de tierras de 
pan llevar, mas una corraliza cercada, 
sitas en téimiro del pueblo de Villaverde, 
correspondiente á esle pai tidu, q u e llevan 
en arrendamiento varíes \ecinosdel m i s 
m o pueblo por precio de 144 fanegas ríe 
pan por mitad y ( tras cosas, según apa
recía de escrituras y documentos: 

Que (Helias I R S >untas y un cuartillo 
de t i t i r a , compuestas de varias lincas 
sueltas, se habían llevado pe r diferentes 
arrendatar ios , resultando q u e no siempre 
habían respetado los linderos o límites 
de la p rop rdad . y mas que probable que 
al .variar de arrendatario ó colono se liu-
biese oscurecido alguna tieira. por, lo cual 
solicítala el deslinde y amojonamiento 
de dichas tincas, a < m a solicitud h e a c -
cedfdó en próvidercm \W. oí) de abril rtl -
t imo, señalando para (¡no tenga of. cío la 
diligencia el día ti de junio; róximo. á las 
d i e z de su m a ñ a n a , piévía citación de los 
d u e ñ o s de las tierras ¡¡mitróles, espi
diéndose al ( f e t o los d< .«-pachos y ex-
hortos"necesar;o.s, y fijándose en los sitios 
públicos edictos, qim <>s el presente, 
respecto á los sngttos que. .se ignoran; 
todos los (¡ue podrán n inbrar por su 
parte peri t ts conocedores del terreno 
p a r a q u e concurran á la diüg» r e a v en 
e l acto prod uoir los titules r'e s u s respec
tivas linevs, y hacer per si ó j or medio 

d e apoderados, snlie.¡enlómenle aule»riza-
dos , las r ed . m; clones q u e eslían u opor
tunas , las niales se ¡¿sellarán U i L L k u e o 
l o s -periódicos oficiales. 

Dado i r . (¡el ale á Í 0 do al ril de 1S<6. 
-—Luis AlLa.—Enrique Sánchez.—568. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constilucior.al de Torrejon de Ardoz. 
No,habiendo habido postores en los 

dias que se señalare n para las subastas 
del arrendamiento de la casa carneceria 
y derecho de degüello de reses en el ma
tadero público de este distrito municipal, 
para el año económico de 1866 á 67 , el 
Ayuntamiento ha señalado otros nueves 
para los domingos 13 y 20 del actual , 
después de misa mayor, en la casa con
sistorial, bajo los tipos acordados y plie
gos de, condiciones que se bailan de m a 
nifiesto en la secretaría del municipio. 

En el primer domingo y hora de los 
antes designados, tendrá lugar el de la 
medida y remana de uso voluntario, en 
el que no se admitirá preposición alguna 
no cubrieudo la del 10 per 100 de la 
cantidad en que quedó el ya celebrado. 

Lo que se anuncia al público llamando 
l idiadores. 

Torrejon de Ar.loz 6 de mayo de 1866. 
—El Teniente Alcalede, Luis Fernandez. 

Alcaldía constitucional de Torrejon de Ve-
lasco. 

Autorizado debidamente el Ayunta 
miento de esla vila, tiene acordado el a r 
riendo en pública subasta con la venta 
esclusiva al pormenor de los ramos de 
consumo, paro lodo el año económico de 
1866 á l e 6 7 , habiendo señalado para 
(US des remates los días 15 y 20 del que 
rige, en la sala coi sistorial, á las doce, 
ta jo los pliegos de condiciones que es 
tarán de manifiesto. 

Torrejon de Ve lasco 7 de mayo de 18C6. 
— El Alcalde constitucional", Casimiro 
García y Martin. 

fcul 
ta 

>U3*5 C Ob t f %t , f i l !e*lMrjl O? .U'l) 
Alcaldía cons lilac ion al de Torres. 

F No habiendo tenido efeelo por fallado 
¡citar cíes ¡os remates de lo* artículos de 

consumos para el próximo añoecoi ómico 
ceñ la venta esclusiva al pormenor, i l 
Ayuntamiento ha señalado para los se
gundos remales los dias 15 y 20 de I cor-
rionle, á las once de sus mañanas, bajo la 
rectificación e n alza de los precios, según 
se previene en el a r t . 208 de la instruc
ción vigente. 

Torres 8 de mayo de 1866 .—D. O., 
Manuel lbarrola, Secretario. 

¡ -vn) tttenp Dbfi7«Wi ¿n ixa aup boblti 
'Alcaldía constitucional de Valdeolmos. 
Tara la subasta con lo venia esclusiva 

al pormenor de los artículos de consumos 

¿¿toé*« $pl eobol opp iftivae^ »b sH 
qe esta viila por todo el ano próximo 
económico de 1866 á 67 , el Ayuntamiento 
de' la misma ha señalado para sus remates 
los días 15 y 20 del mes actual, desde, 
las once á las (b ce de dichosdias.enésta 
sala consistorial, bajo el plirgodo Condi
ciones epje en dichos actos oslará de ma
nifiesto. 

Lo que se anuncia al público llamando 
licitadores. 

Valdeolmos 5 de mayo de 1866.—El 
Alcalde constitucional, Justo Fraguas. 

T J O O O I noi3RiJi»-irumbA r.l ,nít *_* J i o A 
Alcaldía constitucional de Valdemanco. 

El Ayuntamiento de este pueblo de 
Yaldemanu) tiene acordado rematar en 
púb ' ica subasta los derechos dé consu
mos con la esclusiva de las especies de 
vino, aguardiente, aceite, jabón, vinagre 
y carnes que se consuman en su término, 
jurisdiccional en todo ol año desde 1.° do 
julio del presente hasta otro igual de 
1867. Y sus des rematesserán en los dias 
43 y 20 del presente mes do mayo y 
horas desde las diez ue su m m a n a hasta 
las doce, en el pórtico de la iglesia, por 
rio haber casa de Ayuntamiento. 

Lo que sa anuncia llamando licita
dores. 

Valdemanco 4 de mayo de 1866.—El 
Alcalde, Simón Baordia. 

Alcaldía constitucional de Sieteiglesias. 
Los propietarios que devenguen con

tribuciones territorial ó industrial en esle. 
pueblo, tanto en el presente año econó
mico como en los anteriores, se apresu
rarán á solventar sus cuotas desde e l día 
9 del corriente al 13 , ambos inclusives; 
d o n o hacerlo esper¡mentarán los apre
mios de instrucción sin que les sean ad
mitidas reclamaciones de ningún género. 

Sieteiglesias 6 de mayo de 1866 .— 
El Teniente, Juan Perea . 
-iitíuq o s t i ó \übJLsLn re *up Ü J O O M H 

Alcaldía constitucional de Barajas. 

No habiéndose hecho proposición á 
los arrendamientos de los derechos de 
consumo de las especies de vino, carnes 
de hebra y tocino v embutidos, para el 
próximo rflo ecenómico, se ha señalado 
para la celebración de nuevos rcmales 
los dias 13 y 20 del actual, y hora de 
las doce de su mañana , en la casa con
sistorial. 

Ban jas 7 de mayo de 1866.—El Al
calde constitucional, Mariano Sevillano. 

Para la celebración del segundo y ú l 
timo remate de les derechos de consu
mo de las especies de aguardiente, acei
t e , jabón y vinagre, se ha señalado el 
domingo próximo 13 de) actual, y hora 
de las doce de su mañana, en la casa 
consistorial, en cuyo dia y en el 20 del 
actual, sitio y boia dichos, tendrán lu
gar iguales ri mates para el servicio de 
pesos y medidas, casas taberna y tienda 
y aguas sobrantes de la fuente de San 
Pedro. 

Barajas 7 do mayo de 1SGG.— El Al
calde cirslílucie Luí, Mariano Sevillano. 

Alcaldlí» constitucional de Quijórna. 

No habiendo tenido efeelo por falla de 
licitadores las subastas de los derchos 
de consumos y venta esclusiva al por
menor de los artículos de vino, aguar-
diente, r.ct ite, tdcino jabón y vinagre de 
Torales de Milla, para el año" próximo de 
I S C ó á 67 ecor.omico, se ba señalado 
nuevamente para sus dos remates, bajo 
los tipos de las dos terceras parles, l o s 
dias 15 y 20 del presente mes, y hora 
de las once de sus mañanas, en la sala 
consistorial de la vii'a de Quijcrno, ba
jo los pliegos de condiciones que estarán 
de maiñfk'blo. 

Qnijoma 6 de mayo de 1866.—El 
Alcalde constitucional, Bonifacio (jarcia. 

Alcaldía constitucional de. San Sebastian de loa 
Reyes. ' 

Se ha hecho pos'ora en este dia á los 
artículos d e consumrfs de carnes y aceite 
y tocino, con venta esclusiva para el 
año económico do 186 i>á67 . y su s e 
gundo remate se celebrará el domingo 
próximo 13 riel c o m é n t 1 , á las diez de 
su mañana, en las casas consistoriales, 
en el cual se admitirán proposiciones en 
baja de precios. 

En el .misino <l¡a y hora tendrá efecto, 
el primer remaleí de los ramos de vino y 
aguardiente, cuyos- arlíoulos bao sido 
rectificarlos los pre«cios en alza, por uo 
haberse hecho p >slura en este dia coa 
los que se hallaban fijados. 

También enel mismo dia y á las nueve 
se celebrará el pr imer remi te del arbi
t r i o del peso y medida por las dos te r 
ceras parles del presupuesto. 

San Sebastian de los Reyes 6 do mayo 
de 1866 —El Alcalde constitucional, 
Antolin Montes. 

AlcaMia constitucional de Algete* 
. Esle Ayuntamiento tiene acordado sa

ca»- á pública subasta lasespecies de con-
samo d e esla villa, para el año económico 
de 1866 á 1867. con la venta esclusiva 
al por menor; y para sus dos remate9 ha 
señalado los dias 15 y 20 del mes actual , 
en esta c isa consistorial, de diez á dooo 
de s u s respectivas mañanas, bajo el plie
go de condiciones q u e s e halla formado 
en la Secrot i r í i de este Ayuntamiento. 

Lo epie se anuncia al público para c o 
nocimiento de los licitadores. 

A l g e l o O d e mayo d e 1866.—El A l 
calde, Ildefonso Órliz.—El Secretario, 
Lorenzo Recuero. 

Alcalilh constitucional de Alcobendas. . 
El Ayuntamiento constitucional de la 

villa de ' Alcobendas saca á pública s u - , 
basta para su arrenelomiento, por el año 
económico d e 1866 á 1867. los derechos 
y venta esclusiva al por menor de los ar 
tículos de v ino , vinagre, aguardiente y 
carnes, por las cantidades do 1533 e s 
cudos 458 milésimas los dos primeros, 
613 escudos 571 milésimas el segundo 
y 753 escude 8 259 milésimas el tercero, 
con inclusión del 3 por 100; y para sus 
dos remales ha señalado los dias 13 y 20 
del actual, á los once d e su mañana, en 
las casas consistoriales. 

Se anuncia llamando licitadores. 
Alcobendas 6 d e mayo d e 1866.—El 

Alcaide con si. l u d o nal, J o s é Pérez. 

PARTE NO OFICIAL 

ANUNCIOS. 
LA PUREZA. 

Sociedad especial minera. 
Minas San Guillermo, Bit-nvenMa, Eclipse, Ca

rolina y Uo* Águilas. r t 
A los efectos del ar t . 21 de la ley de 

sociedades minoras, fecha 6 de julio de 
18 9, poraciierelode la Junta elireclivade 
esta sociedad, y según oticioquealefectose 
les dirige se requiere por 3 .* y última vez, 
para que en el t é rmi ; o de quince dias , 
verifiquen el pago de lo que adeudan por 
dividendos pasivos quena han satisfecho, 
a^i como los gastos de los anuucios á 
los serotr . ' s don Jesé Numz por la a c 
ción núm. 77. y á don Sebastian Cres
po por la número oO, que en su nombro 
poseen en oda empresa, cuvas cantidades 
harán efe (Uvas en casa del señor tesore
ro don Isidro A^uirre, callo de Espar te
ros, número 5, tienda. 

Lo quese anuncia al público por medio 
del presente para conocimiento d i los 
interesados, á liu de que no aleguen ig
norancia. 

Madrid 12 de mayo de 1866.—El P re 
sidente, Juan Ibrulista Peyronel .—365. 

Icuprenta c e l m i s i n o . A l m i r a n t e , 7 . 

http://Raiz.de
file:///ecinosdel

